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PARTE OFICIAL.
PRESIDE5CI\ DEL CONSEJO 

DE MINISTROS.

SS. MM. el Dey D. Alfonso y 

la Reina Doña María de las Mer
cedes se encuentran en esta 

Córte sin novedad en su impor

tante salud.

De igual beneñcio disfrutan 
la Serma. Sra. Princesa de As

turias, y las Sermas. Sras. In

fantas Doña Maria del Pilar, 
Doña xMaria de la Paz y Doña 

Maria Eulalia.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

GOBIERNO CIVIL.

SECCO.N DE FOMEMTO.

M NTE8.

Circular.

Siendo frecuentes las faltas en 
que incurren los Alcaldes al im 
poner multas por daños cometi
dos en montes públicos, sin ate
nerse en la aplicación del castigo 
á lo dispuesto en los artículos

145, 186, 191 y 192 de la parte 
penal de las ordenanzas del ra
mo, vigentes en la materia, y 
con el fin de regularizar la tra
mitación de los expedientes de 
denuncias he disfuesto lo si
guiente:

La Guardia civil. Capataces 
de cultivos y demás empleados 
de este Distrito Forestal, encar
gados de la custodia de los mon
tes públicos de la provincia, pre
sentarán los partes de denuncia 
ante los Alcaldes de la jurisdi- 
cion, los cuales darán en seguida 
recibo correspondiente al denun
ciador.

Inmediatamente instruirán las 
primeras diligencias, en las que 
se ratificará el denunciador, to
mará declaración á los denuncia
dores y practicada la tasación 
de dañes, si los hubiere, casti
gará, con arreglo á la parte pe- 
nal^de las ordenanzas, imponien
do la multa en papel de pagos al 
Estado, si está dentro de las fa
cultades que, el articulo 77 de la 
ley municipal concede' á los 
Ayuntamientos.

Hecha efectiva aquella, el Al
calde dará al denunciador un cer
tificado, que se reducirá á una 
comunicación oficial arreglada al 
modelo núm. 2 publicado en el 
Boletín oficial de la provincia 
núm. 156, correspondiente al 
mié’’coles 17 de Octubre de 
1877, cuando la tercera parte de 
la multa que le corresponde per
cibir, no llegue á 7 pesetas 50 

’ céntimos; si la tercera parte de 

multa que ha^a de percibir el de
nunciante llega ó escede de 7 pe
setas 50 céntimos, se expedirá 
por el Secretario del Ayunta
miento una certificación en papel 
del sello 11.* que pondrá el inte
resado, con arreglo al modelo 
núm. l.

Cuando la multa fuera mayor 
de la que están facultados para 
imponer los Alcaldes ó no creye
sen el asunto de su competencia, 
remitirán las diligencias á este 
Gobierno para determinar lo qua 
proceda. A fin de que los Alcal
des puedan resolver por si los 
diferentes casos de denuncias y 
apliquen la parte penal de las 
ordenanzas de montes de 1835, 
les recuerdo que en los Bole
tines números 42 y 136 de 1877 
y núm. 11 del presente año en
contrarán publicadas las diferen
tes circulares de este Gobierno 
civil sobre la materia y á conti
nuación, como complemento, se 
publican los artículos mas princi
pales de dichas ordenanzas con 
arreglo á los que deberán impo
ner las mullas las autoridades 

’ locales por las faltas y daños que 
se cometan en los montes públi
cos.

• Decidido, como estoy, á hacer 
cumplir la ley en todas sus par
tas y queriendo librar la riqueza 
forestal, que tan importante pa
pel desempeña en la vida de los 
pueblos, de la desvastacion pro
ducida por los detentadores,, pre
vengo á los Ayuntamientos que, 
asi como estoy dispuesto á que se 

incluyan en el plan de aprove
chamientos todos aquellos que 
sean compatibles con la buena 
conservación de los predios, seré 
inflexible con los qne en la eje
cución délos disfrutes falten á 
los pliegos de condiciones ó 
muestren apatía en la formación 
de diligencias y castigo de los 
denunciantes.

Logroño 7 de Mayo de 187S. 
—El Gobernador, José Bellido.

Articulos de las Orde nanzas 
que se mencionan en la 

circular precedente.

145. Toda estraccion, sin 
la autorización del dueño, de pie
dras, arenas, tierra, árboles, ma
tas, juncos,hierbas, hojas verdes 
ó secas, estiércoles ó abonos que 
haya en el terreno de los montes, 
las bellotas ú otros fruto.^, sih es- 
tres ó semillas de arlxilados, será 
castigada con las multas siguien
tes: Por carretada, treinta á 
ciento veinte reales vellón, por 
caballería de tiro. Por cada car
ga mayor, de quince á cincuenta 
reales. Por cada carga menor, 
de diez á cuarenta reales; y por 
cada carga de hombre, de seis á 
veinte reales vellón.

186. Ld corta ó arranque de 
árboles de ocho y media pulga
das de circunferencia en adelante 
dará Ingar á las penas propor
cionales siguientes: I ividanse 
para esto los árboles en dos cla-« 
ses, atendida su calidad.
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La primera comprende los ro
bles, encinas, hayas, olmos, 
fresnos, alerces, castaños, noga
les, pinos, pinalestes y otros se
mejantes. La segunda comprende 
los alisos, tilos, álamos blancos, 
sancos y demás no señalados en 
la primera clase. Si los árboles 
de esta tienen ocho ÿ media pul
gadas de circunferencia, la multa 
será de seis reales vellón, y se 
aumentará á razón de dos reales 
por pulgada. Si los árboles son 
de la segunda clase, la multa 
será de cuatro reales vellón por 
los de ocho y media pulgadas, y 
se aumentará un real por pulga
da. La circunferencia se medirá 
á tres cuartas de vara del suelo.

191. Los dueños de anima

les cogidos de dia en contraven
ción, serán condenados á una 
multa de tres reales por un cer
do, de cuatro por cada cabeza ; 
lanar, de diez por cada cabeza ¡ 
caballar, asnal ó mular, de ca- ! 
torce por cada cabra y de diez 
y seis por cada res vacuna: se , 
doblarán las multas si el monte 
tuviese menos de diez anos: y se 
atenderá siempre al resarci- ’ 
miento de daños y perjuicios.

192. En caso de reincidencia 
serán dobles las multas. Se en- I 
tiende que hay reincidencia 
siempre que dentro del daño an
terior haya sufrido el contraven
tor un juicio por delito ó con
travención á lo mandado en estas 
ordenanzas. I

CAPITULO 4 °—Autopsias y enterramientos.

4.* Para los gados de autopsias y enterramientos de ca-

40
* 40dáveres mandados ejecutar de órden judicial autori-

zados por Real órden de 18 de Junio de 4865. . .

CAPÍTULO 5.®—Obras de reparación.

1.’ Para el reparo ordinario del edificio........................ 400 400

CAPÍTULO 6.®—Audiencia del Jusgado.

4.* Para alumbrado de la Audiencia del Juzgado de pri-
100mera instancia del partido y braseros................... 59

Î." Pan moviliario y enseres de la misma . . . . . 50

CAPÍTULO 1.^—Imprevistos.

1.* Para los extraordinarios urgentes que puedan ocurrir. 175'90 175'90

Total presupuesto de gastos. . . 6267‘90 6267'90

INGRJSOS. *

CAPÍTULO ÚNICO.

Por el importe del reparto que se acompaO.i, ejecutado ¡ 6267’90sobre todos los pueblos del partido............................... 6267‘90

Total de ingresos........................626722 6267'90

Ls CodqísIod provincia 1 en oflcio fecha 40 del actual, me dice lo siguiente:
La Comisión provincial de conformidad con lo que dispone el art. 2.* del Real 

decreto de 45 de Abril de 1875, acordó en sesión del dia de ayer, pr<slar su 
aprobación al reparlimieoto formado por el Alcalde de Arnedo para cubrir les 
gastos carcelatios en el próximo año económico de 1878 à 79 y remitirlo à 
y. S. juntamenle con el presupuesto para su inserción en el B lïtin, á fin de que 
los Ayuntamientos del partido judicial consignen en sus respectivos presupuestos 
la cantidad que a cada uno se le señala.

Loque con reinisíoo del reparto y presupuesto se comunica A V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguieoles.

Lo que he iiispiteslo publicar en el Bclbiin oficial para los efectos oportunos. 
Logroño 11 de Maya de 4878 —El Gobernador, José Bellido.

Partido judicial de Arnedo. PROVINCIA DE LOGROÑO.

Presupuesto de gastos é ingresos de la Cárcel de este partido judicial 
para el afU) económico de Í878 á 1879,

GA^OS.
SUMAS

parciale». lolales.

capítulo primero.—Pertenal.
Ptas. Cts. Ptas. Cts.

4.® Sueldo del Alcaide carcelero».................................
2.* Id, del P(of"sor facultativo.........................

5.50
125 i

3.* Id. del Farmacéutico.......................... * . . 75 > 9694.® Id. del Depositario el 15 al millar....................... 94
^*0 ll®l*^lbuclon al Secretario del partido. . . . . . 8.5
6»* Id. de la enfermera del hospital................. 40

CAPÍTULO 2,®—Material del establecimiento.

1.® Gastos del alumbrado............................................ 75
2.® Id. de reparación de utensilios y moviliario . . 40 ► 4705.' Id. del papel sellado y demás de escritorio. 55
4.® Id. de la .limpieza do lugares innauüdos. . . . 30

CAPÍTULO 3."—Manutención de presos pobres.

4 .• Para la manutención de 28 presos diarios que se col 
culan al respecto cada socorro de 45 céntimos d«
peseta................................................................ 4599

2.® Id para sanguijuelas............................................. 40 47153. Id. socorros a presos transeúntes........................ 40 1
4,* Id. traslación de enfermes al hospital y gastos que

causen............................................................... 64

Repartimiento que se ejecuta de la cantidad de seis mil doscientas 
sesenta y siete pesetas y noventa céntimos, necesarias para cubrir el 
precedente presupuesto de gastos entre todos los pueblos del partido, 
tomando por base el censo de población de 1860, al respecto de treinta 
céntimos por alma.

PUEBLOS.
NÚMERO

DE ALMAS.

CUOTA.
CORRESPONDE AL 

TRIMESTRE.

Pesetas. Cts. Pesetas. •Cts.

Arnedo.................................. 3.532 4 059 60 2GÍ 90Arcedillo. ....... 1 223 3G6 90 91 75Bergasa. 560 468 42Bergasillas............................. 274 82 20 20 5.5
Carbonera............................. 157 47 10 11 77Corera................................... 829 248 70 62 18Enciso y Tierra...................... 1.192 357 60 89 40Galilea.............................   . 508 452 40 38 10Herce.......................... • . . 848 254 40 63 GOManilla y Tierra..................... 2 285 685 50 171 57Ocon y Tierra........................ 4 523 456 90 114 22Poyales y Tierra.................... 757 227 10 56 78
Préjano. .>........................ 4.060 318 79 50Quel...................................... 1.758 527 40 151 85Redal (El).............................. 501 450 50 57 58Robles y Tierra...................... 596 118 80 29 70Santa Eulalia Bajera. . . . 245 72 90 18 23Tudelilla................................ 1.051 309 30 77 32Turruncun............................. .516 94 80 25 70Villar de Arnedo.................... 1.092 327 60 81 90
Villarroya.............................. 407 122 10 50 53
Zarzosa............................   . 401 190 50 50 7

Total . . . . 20 893 G.267 90 1.566 98

Importa este repartimiento la cantidad figurada do seis mil doscientas sesen
ta y siete pesetas y noventa céntimos, igual á la que figura en el presupuesto 
de gastos.

Arnedo 4.* de Abril de 1878.—El Alcal Je, .Felipe Gil de Torre.—El Secre
tario, Juan Angel Vega.

Sesión del dia 9 de Mayo de 1878.

La Comisión provincial, en sesión de este dia, acordó prestar su aprobación 
al anterior reparto.—El Vlceoresidenle, Juan M. de Miguel.—P. A. de la C. P.» 
Joaquin Fárias.
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Gobierno civil.—Jimia de inslriiccion Logroño.

Relación de los nios y niñas, que, en cumplimiento de lo dispuesto en el Real decreto de 21 de Enero último y en virtud de los exá
menes e.xlraordinarios celebrados en las escuelas de la provincia para conmemorar el Régio enlace, han sido agraciados con el Diploma 
honorífico de que traía la disposición G.' del referido decreto.

PUEBLOS. NOxMBRES DE LOS NIÑOS.

Edad de 
los . 

mismos.

Años.

PUEBLOS. nombres de LOS NINOS.
Edad de 

los 
mismci.

Años.

D. Francisco Herreros y Díaz 11 r Manuel Torrea Robio. 12
Andrés Buiz y Galilea. 12 Solero Torrea Perez. 10
Vicloriano Guillen y Colonia. 9 ■ 1 Pedro Blasco Rubio. . 9
José Lozano v Alonso. 7 Pedroso . . . . .. / Eieodoro Zaldivar Fernandez. 6
Elias Eduarlé Ortega. 7 j Doña Juana Torrea Rubio. 10
Marcelino ürresli y Miruri. 7 1 Evarista Blasco Ferez, 8
Domingo Barrenechea y Angulo. 9 1 Martina Arrieta Rojo. o
baac Alonso y Fernandez 11

1 IL Santos Lacahe Rubio.Honorio de la llera v Vázquez. 9 Caslroviejo. . . .
9

Hipódlo.Almarza y Mendivi. 10 i Emilio Ferez Herreros. ... 7
Lorenzo Ronda y Sacnz. 8

i Julian Alegria. 11■ Angel Chavtirri y Mugaburu 10
Salurnino Sicilia y Rodriguez. 'ricio................... j Cirilo de Pablo. /

i Ramón Saenz y García ; 7 j Doña Asuncion Perez Tuesta. 10
» ■ 1 Augel Saenz y Casero. 12 1 Maria Santos Valderrama. b

- i 1 Venancio Ntslares V Daroca. ■ «
J D. Juan Merlin Moreao. i 91 Simón Mo!i a v Zabala: 3

1 Blas Arríela v Navaja '. 8 1 Eustasio M'artioez Perez. 7
1 Magdaleno Zabaçbe y U Cz.
1 Benigno L(z» y Arroniz.
1 Samuel Arias y Nanilarcs

1 SaMidgo Treviño Ibarra.

8 1 Manuel Garcia Escudero. 6 
.5

10 n
K

10 1 Jarán................... 1 Braulio MoPras Martinez. 
( Doña Juana Terrero Fuentes.

10 1 Aoionia Drizar Martinez. y
* 1 Doña Nemesia Treviûo y EsiraJa 8 1 Ascensi n Gil Garcia. o

Logroño................... .'í
I). Santiago F. y Saenz de Villareal. 12 J Purificación Garcia Perez. 7

\ LorcnzvIbañez é Ibafiez 6 1 D. Basilio Aliona Cañas. r
Julian Echaure y Marlin z. 6 Cafias...................

b
1 Domingo.Sub zarrela y Dioz. G 1 Doña Sabina YiHaverde Merino. 11
1 Felipe iMarliUiz Z>porla v Gonzalez 6

t D. Perfecto Diez y Valgañon. 11 u». - 1 Rufino Snilo Tomás. 5
1 Dona Elvira Gurrea y Echaure. G Cirupña. . . • ! Anastasio Caûis y Cañas. o0

Antonia Bacaicoa j Rubio. G ( M guel Bravo y Romero.
Filomena Santos Moraza. G ■'l f 10

12iílena Bermejo y Toledo. 
Dionisía Nobleza y l’er< z

G 
5 Valgañon. . . . ’ 1 Galo Bañar¿s Valgauon. ,

’( Andrés Alonso de Francisco.
Adela Ocio y López 
Asuncion Pascual y Segura.

12
11 Tovia .... 1 Manuel López Monies. 11

<1* Francisca Vallejo y Moníorle. 9 ( Santiago Alonso Armas.
María Pancorbe y Mu o.

' Natalia García y Juvera 
Mana Vigucra v Vi lanueva.

9 
G
8 Villavelayo. . .

1 D. Pantaleon Gutierrez Pablo. 
Anselmo Benito Dorríingucz.

10
8 c

Pia Sicilia v Rodriguez 11 f Benito Baltesteroíj Domrnguez.
Felisa Lacaile y Apeilcgui.
Amparo Bar.uso Hijon.

1 Dolores Viguera Ibanez

10
9
7

/ D. Guillermo Rlazqmz Garcia.
1 Pedro Garcia Medsl.

10
10 
4 1

-
\ Hermene.gilda Andrés y Ferez

Maria.Palacios y Santa Agueda 
1 Agustina Traspadernia y López

9 
7
G

Ventrosa. . . . .Î Arabrosio Juroz Sainz^
\ Juan Sainz Bernaldéi
1 Doña Adelaida Garcia MedeL
[ Bernardina Moreno Guevara.

11
7

11

5’aiijárrés . . . . l D. Vicente García y García.
1 Doña Angela Velasco.

H
10 r D. Julian Matute.

I Francisco Mallagaray.
12
15 o

l D. Valentin Hernando. 12 1 Julian Jimenez o
5

Canillas. . . . l Tiburcio Manzanare*.
’ Celestino Martin.

12
12

Bercco .... J Vicente Bîazquez.
j Doña Tele.sford Manzanares.
I Aquilina Manzanares.

12
119

Aleson ....
( Doña Celedonia Olar le y Sierra.
j P|¡mil¡va Oca y P.ncdo.
( Basilia Fernandez y Ikrnaez

7
9
9

1 Juana Lerena.
/ D. Basilio Martinez Velasco.
1 Miguel Rocandio Pertz.
1 Arturo Navarreta López.

11
9
7

Hormilleja . . . 1 D. Estanislao Ochoa y Allende.
) Jesús Valdivieso y Fernandez

8
9 Canales ....

j Galo Montalvo Garcia.
.( Doña Luisa Navarrete Lopez.

1 Cándida Pablo y Pablo.

1 u 
11

9 
9 
G
BB "■ i V b a

1 D. Honorio Garcia Blanco.
. J Pedro Caro Martinez.

15
12

1 Isabal Sánchez Atena.
1 Maria Benito del Valle Navarrete.

I Félix Blasco Alvarez. 14 1 Trinidad Vicario Serrano.
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Villar de Torre.

I) Loreiiz') Gom< Z. O» tuzar. 
Basilio Fernandez Matute. 
Angel Rubio Hernando

Doña Rosa Rubio Rubio. 
Segunda Villoslada Arregui. 
Luis Cuerva Cámara.

Azofra
l). Víctor de Lafutnte > Lufíibreras.

' Esteban Martinez y Torre?.
i DviU >ebb*’i<»iia Gle’a y Navarro.
f Angela Navarro y Torres.

MaosiMa
i). Santiago de Cordero Rivas.

Sebastian Gom z y Gomez.
Doña Cipriana Matute y Marin. 

Nicolasa Male Ontiveros.

Viniegta de Arriba.
D. (Jbahlo Parra y Parra. 

.Justo Martin* z y Cebriao. 
Víc or Anton y Perez. 
Pedro Lázaro y Parra.

Cruñuela. . .

D. Enrique Garcia Bilbao.
Gregorio Ojeda Ornalos

i Francisco Angulo O:0río.
I León Gil Saenz.

Robustiano Corrrche Azofra.
l Dona Liboria Asensio Romero.
1 Julia bacanal G rcia.

Engracia Fernandez Minguez.
Telesfora Minguez Perez.

12
10
8
9
9
8

7
6
8
8

11
8

11
8

12
11
9’
8

10

SOLO POR ELH^E MATO.

AL BARATO.
GRA^ ALMACEN DE PAPELES PINTADOS 

para decorar liabilaciones
DE

Estollo .
I D. Augusto Cadalso de Pablo.
< Doúa. Bdlbina Prado Saez.
( Francisca L^rena Lereoa,

10 
II 
10 
10 
H 
12

12 
11

8

DON AGUSTIN ORTON EDA
sucesor

de la y tuda de Menchaca y de D. Domin. 
go Ruiz,

MERCADO 53.

Logroño 24 de Abril de 1878.—El Gobernador Presidente, José Bellido. 
Juan Bautista Planzon.

AD.MINlSrRACION ECONOMICA.

CIRCULAR.

A pesar de lo prevenido en circular 
de 6 de los c<>rrienles inserta en Bole
tín OFiAL núra. 74, los Ajuiilamientos 
de esta provincia no han satisfecho las 
cantidades que entonces se te reclama
ban siendo causa semejante morosidad 
á que hoy me dirijo de nuevo á dichas 
corporaciones exhortándolas al pago 
del cuarto trimestre de consumos ce
reales y sal y demás cantidades por 
que respectivamente se encuentran en 
descubierto.

Solo de este modo evitarán las me
didas coercitivas que esta Administra
ción adoptará sin contemplación algu
na contra los que aparezcan como mo
rosos.

Logroño 16 de Mayo de 1878.—El 
Jefe económico, Luis M. de Robles.

AYUNTAMIENTOS.

NIEVA.

Se halla vacante la plaza de Medico 
de esta villa y su Aldea de Mónteme- ' 
diano distante próximamente dos kiló- I 
metros de aquella, con la dotación de 
mil treinta y cinco pesetas por la plaza ’ 
de pobres, y ochocientas cuarenta pe- ' 
setas mas que satisfará la asociación 
de vecinos.

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes documentadas á esta corpora
ción en el término de 30 días á contar 
desde la inserción de este anuicio en 
el B.letin oficial de la provincia.

Nieva 5 de Mayo de 1878 —El Al- * 
calde, Pedro G'm nez. i

ANUNCIOS.

A los señores Secretarios.
Con objeto de facilitarles mas y mas la pesada couf. ccion de los 

repartos para la contribución territorial, una vez sabido el tipo, se 
les dará DL REGALO una tarifa que les proporcionará aquellás 
ventajas.

Esto se entiende pira las corporaciones que lleven los impresos 
referidos.

Aprovechando la presente estación en 
que suelen emplearse aquellos y habiendo 
resuelto el VlilNDER A TODO TRAÍNCE 
las grandes existencias que de ello hay al
macenadas, se tiene el gusto en participar
lo al público, brindándoles con clases y 
condiciones VEINTAJOSISIAIAS pues los 
podrá adquirir á PRECIO DE FARRICA.

SOLO EL MES EE MAYO. 
INTERESANTE.

Tenemos à disposición de los Ayuntamientos, los impresos necesarios para 
el reparto de la contribución territorial para el año económico entrante, arre
glados al formulario enviado de las oficinas centrales.

Se aJvierle le hemos dado nueva forma para que tengan cabida mayor nú
mero tie conlribuyenDs, pues en ello hallarán economías, tanto en el trabajo 
cuanto en el reintegro que necesitan.

Reclamándolos^eJesjenviarán á vuelta de correo.

IMPRENTA Y LIBRERÍA

DON AGUSTIN ORTONEDA.
Tenemos á disposición de los Ayunta* 

mientes los impresos necesarios para el al
ta y baja de los amilinramientos, operación 
que requiere hacerla en esta época del año.

Así mismo, está terminada la tirada de 
los impresos para los expedientes de la 
matrícula industrial.

Reclamándolos se les envia á vmdta de 
correo, advirtiéndoles (luc se expenden á 
Cï^tTILLO DE REAL el pliego.

Establecimiento tipográfieo de A. ©rtoneda.
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